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1. Acceso al aplicativo

1.1. Ingreso al aplicativo

a) El responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), registrado mediante el
Formato N° 03 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual

y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01,

deberá ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones mediante el siguiente enlace:

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login

Se visualizará la siguiente pantalla (ver Gráfico1).

Gráfico 1. Pantalla principal del Banco deInversiones

b) En la ventana de ingreso al Banco de Inversiones, se debe completar el usuario y la
contraseña asignada al responsable de la UEI al momento de su registro, así como el

código CAPTCHA. Finalmente, debe dar clic en el botón “Ingresar”

( ver Gráfico 2)

Gráfico 2. Acceso a la intranet del Banco deInversiones
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• De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto indicando
“No existe el usuario con las credenciales ingresadas” (ver Gráfico 3).

b.1) En caso de no recordar su contraseña asignada, puede ingresar a la opción
“Olvidé mi contraseña”

Gráfico 3. Inconvenientes en el ingreso al aplicativo del Banco de Inversiones

• En el cual, debe ingresar su usuario de Banco de Inversiones o su número de DNI, con la
finalidad de reestablecer su contraseña

b.2) En caso de no conocer su usuario y contraseña, deberá solicitar dichos datos al

responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de su

entidad, quien registra y actualiza en el aplicativo del Banco de Inversiones a los
órganos del Sector del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local

que realizarán las funciones de Unidad Formuladora, en el aplicativo del Banco de

Inversiones.

c) Una vez que el responsable de la UEI haya ingresado al aplicativo del Banco de

Inversiones podrá observar la siguiente pantalla (ver Gráfico 4):

Gráfico 4. Interfaz del Banco de Inversiones
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Se visualizará en la parte superior derecha un cronómetro en el que se irá contabilizando el
tiempo restante que tiene el usuario para registrar el FUR. En principio, el aplicativo permite una

hora para realizar los registros correspondientes. Una vez finalizado el tiempo, el aplicativo

consultará si aún desea continuar con los registros, si no hay respuesta el aplicativo cerrará
automáticamente la sesión (ver Gráfico 5)

Gráfico 5.  Cronometro con el tiempo restante

1.2. Cambio de contraseña

En la esquina superior derecha, encontrará una sección que contiene información de la

cuenta del usuario así como la opción “Cambiar contraseña” (ver Gráfico 6):

Gráfico 6. Opción “Cambiar contraseña”

Después de dar clic a la opción “Cambiar contraseña”, aparecerá una ventana en la
que podrá realizar el cambio de contraseña (ver Gráfico 7).

Gráfico 7. Cambio de contraseña
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2. Acceso al registro del Formato Único de Reconstrucción(FUR)

• Una vez que el responsable de la UEI haya ingresado al Banco de Inversiones, podrá visualizar

el menú de opciones al lado izquierdo de la pantalla. Para ingresar al FUR debe ubicar en el

menú desplegable y hacer clic en la opción “ARCC” donde se desplegará la opción “Registro del
FUR” (ver Gráfico8).

Gráfico 8. Opción de Registro del Formato Único de Reconstrucción(FUR)

• Una vez que haya hecho clic en la opción “Registro del FUR”, se visualizará la consulta de
inversiones IRI2 (ver Gráfico9).

Gráfico 9. Consulta de inversionesIRI

2 Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones
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• Para registrar el Formato Único de Reconstrucción (FUR), la UEI1 deberá seleccionar el botón
“Nueva Inversión IRI“ ubicada al lado derecho de la pantalla. Aparecerán dos

opciones: a) “Nueva inversion IRI” y b) “Importar inversiones” (ver Gráfico10)

Gráfico 10. Opción para registrar elFUR

a) Importar inversiones

• En caso que el usuario desee importar inversiones del Invierte.pe deberá seleccionar la opción

“Importar inversiones”. Luego, se visualizará la siguiente ventana en donde deberá escribir el

código único de la inversión a importar y hacer clic en el botón “Buscar inversión”
(ver Gráfico 11).

Gráfico 11. Ventana para importarinversiones

Nota importante: La habilitación del código único para proceder a importar inversiones
del Invierte.pe lo realiza la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) y se

solicita únicamente cuando se va migrar el 100% de la inversión a IRI.
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1 El Decreto Supremo 003-2019-PCM, autoriza a la Unidad Ejecutora de Inversiones a registrar el Formato Único de 

Reconstrucción. 



b) Nueva inversión IRI

• Para registrar una nueva inversión IRI, el usuario deberá ubicarse en el botón

desplegable y hacer clic en “Nueva Inversión IRI” , donde se desplegará dos

opciones, en este caso, se debe hacer clic en la opción “Nueva Inversión IRI”
(ver Gráfico12).

Gráfico 12. Registro delFUR

• Luego, se visualizará el FUR: Datos generales (ver Gráfico 13).

Gráfico 13. Registro delFUR
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3. Registro del Formato Único de Reconstrucción (FUR)

Datos Generales: El FUR esta conformado por ocho secciones, las cuales se detallan a

continuación:

a) Asociación de una IRI con una inversión pública: Únicamente para aquellos casos donde

una IRI cubra de manera parcial los alcances de un Proyecto de Inversión (PI) en el marco del

Invierte.pe, es necesario registrar un nuevo FUR (código único nuevo para IRI) pero asociando
con el código único del PI existente.

Para realizar el enlace, el responsable de la UEI deberá buscar el proyecto de inversión al cual

se asociará la IRI, y luego, deberá hacer clic en la respuesta SÍ. ( ver Grafico 14).

Cabe mencionar que posterior a la vinculación, la UEI deberá registrar la modificación del PI,

descontando el monto y componente del mencionado PI que sean financiados con el FUR.

De no estar relacionado con ningún proyecto, no es necesario que se realice el enlace.

Gráfico 14. Asociación de una IRI a una inversiónpública

b) Entidad Ejecutora: El responsable de la UEI deberá completar en el espacio correspondiente los
datos del responsable de la Entidad Ejecutora (ver Gráfico15).

Gráfico 15. Datos de la EntidadEjecutora
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c) Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI): Es la unidad responsable de la ejecución y
seguimiento del proyecto de inversión. La UEI es designada por el OR y registrada por la OPMI

de la entidad en el aplicativo del Banco de Inversiones, según lo establecido mediante la la

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,
aprobada por la Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01. En este campo, elija una UEI de

la lista de selección (ver Gráfico 16).

Gráfico 16. Datos de la Unidad Ejecutora deInversiones
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d) Unidad Ejecutora Presupuestal (UEP): Es la encargada de conducir la ejecución de
operaciones y mantenimiento una vez entregado el servicio. En este campo, debe presionar el

botón “Buscar ejecutora” para realizar la búsqueda de la unidad ejecutora

presupuestal (ver Gráfico17).

Gráfico 17. Selección de la Unidad EjecutoraPresupuestal

• A continuación, podrá realizar la selección de la Unidad Ejecutora Presupuestal según los
criterios de búsqueda establecidos: por sectores, por ubigeo, si pertenece a FONAFE o es

una ETE. Luego, dar clic en el botón (ver Gráfico18)

Gráfico 18. Datos de la Unidad EjecutoraPresupuestal



• Después de seleccionar la Unidad Ejecutora Presupuestal correspondiente, el usuario debe dar
clic en el ícono de selección (ver Gráfico 19).

Gráfico 19. Datos confirmación de la selección de la UnidadEjecutoraPresupuestal
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e) Responsabilidad funcional de la inversión y articulación con el Programa Multianual  
(PMI)

• Función: Corresponde al nivel máximo de agregación de las acciones que realiza el
Estado para el cumplimientode sus deberes primordiales (ver Gráfico20).

Gráfico 20. Lista de selección de la función

• División funcional: Es el desagregado de la función que refleja acciones
interdependientes con la finalidad de alcanzar objetivos y metas finales,

mediante la combinación de recursos humanos, materiales y financieros

(ver Gráfico21).



Gráfico 21. Lista de selección de la división funcional

• Grupo funcional: Es el desagregado de un programa que representa los objetivos
parciales  identificables dentro del producto final de un programa (ver Gráfico22).

Gráfico 22. Lista de selección del grupofuncional
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• Sector responsable: Es el ente rector en la función a la que contribuye la inversión
(ver  Gráfico 23).

Gráfico 23. Lista de selección del Sector responsable

f) Datos de la inversión

• Código de identificación de la unidad productora: Ingresar el código de la unidad

productora sujeto a intervención, de corresponder. El registro de este código solo es
obligatorio para intervenciones asociadas a instituciones educativas (código modular) y

establecimientos de salud existentes (código de establecimiento). Cabe precisar que la

validación de los establecimientos de salud en el aplicativo solo aplica a algunas
cadenas funcionales.

• Los códigos pueden ser encontrados en:

ESCALE
 http://escale.minedu.gob.pe/web/inicio/padron-de-

iiee;jsessionid=b9f95c1ffc959823cd57909da61c

IPRES
 http://app20.susalud.gob.pe:8080/registro-renipress-

webapp/listadoEstablecimientosRegistrados.htm?action=mostrarBuscar#no-

back-button

• Nombre de la unidad productora de bienes y/o servicios: Ingresar el nombre de la

unidad productora. Cabe indicar que este es un dato obligatorio solo para las funciones

de salud y educación (ver Gráfico24).

Gráfico 24. Datos de la unidadproductora
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.
• Localización geográfica: Para registrar la localización geográfica de la unidad

productora, debe dar clic en el botón (ver Gráfico25).

Gráfico 25. Localizacióngeográfica

.

• En el caso de las intervenciones asociadas a instituciones educativas y establecimientos
de salud existentes, la localización no puede editarse, debido a que ya está enlazada

con el código de la unidad productora.

• En la siguiente ventana, podrá ingresar la ubicación de la inversión a través de
coordenadas UTM, geográficas o buscar en el mapa la localización correspondiente.

Luego, para el registro del ubigeo, debe escoger el departamento, provincia, distrito o

centro poblado dependiendo del ámbito de su nivel de gobierno. Finalmente, dar clic en
el botón (ver Gráfico26).

Gráfico 26. Registro de la localizacióngeográfica
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• Nombre de la intervención: El usuario responsable de la UEI deberá escribir el
nombre de la intervención en el espacio correspondiente (ver Gráfico27).

Gráfico 27. Nombre de laintervención

• Descripción del estado situacional de la infraestructura y/o servicio publico
afectado : El usuario responsable de la UEI deberá ingresar una breve

descripción sobre el estado situacional de la infraestructura y/o servicio público

afectado, la cual no debe ser mayor a los 500 caracteres (ver Gráfico28).

Gráfico 28. Descripción del estadosituacional
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• A continuación, deberá indicar cuál será la entidad responsable del
mantenimiento, para cual deberá dar clic en el botón

(ver gráfico29).

Gráfico 29. Registro de entidad responsable delmantenimiento.
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• Luego, podrá realizar la selección de la unidad ejecutora según los criterios de
búsqueda establecidos: por sectores o por ubigeo. Luego, darle clic en el botón

“cargar” (ver Grafico 30)

Gráfico 30. Selección de Unidad Ejecutora Presupuestal.

• Después de seleccionar la unidad ejecutora responsable del mantenimiento, dar clic en el
ícono (ver Grafico 31)

Gráfico 31. Datos de la unidad ejecutora de inversiones.



g) Costos y metas esperados de la IRI: En esta sub sección, el responsable de la UEI debe
completar las metas físicas y los costos totales del expediente técnico (o documento

equivalente) y de la supervisión . Cabe mencionar que para que el responsable de UEI pueda

agregar un componente, deberá hacer clic al botón “Agregar componente”
y completar los campos solicitados. ( ver Gráfico 33)

Gráfico 33. Completar costos y metas físicas esperadas de la IRI
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Posterior a ello se visualizará los datos de la entidad responsable del mantenimiento ( ver
Grafico 32)

Gráfico 32. Datos de la  Entidad Responsable de mantenimiento



h) Modalidad de ejecución prevista: Seleccione la modalidad de ejecución prevista de
la inversión, la cual puede ser de opción múltiple (ver Gráfico 34).

Gráfico 34. Modalidad deejecución

• Una vez terminado de llenar todos los campos solicitados en el FUR, el responsable de la UEI
debe hacer clic en el botón “Finalizar” (ver Gráfico35).

Gráfico 35. Finalizar el registro delFUR
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• A continuación aparecerá un mensaje de confirmación con el texto “¿Está seguro(a) que desea
finalizar el registro?”. Deberá hacer clic en el botón “Aceptar” (ver Gráfico36).

Gráfico 36. Mensaje deconfirmación

• Luego, aparecerá la siguiente pantalla en donde el responsable de la UEI debe adjuntar los
documentos de sustento (expediente técnico). Para ello, deberá hacer clic en el ícono

“Adjuntar documento” ( ver Gráfico 37).

• Gráfico 37. Adjuntar documentos sustentatorios

• NOTA: Para cargar el archivo debe tener en cuenta las siguientesconsideraciones:

► El tamaño máximodel archivo debe ser de 5 MB.

► Los documentos sólo se puede subir en formato tipo excel y pdf.

► El nombre del archivo no debe contener espacios en blanco, ni caracteres especiales  
tales como tildes. Además, los nombres deben ser cortos.
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• Posterior a ello, aparecerá una ventana emergente, en donde deberá subir el archivo
correspondiente y dar clic al botón “Cargar archivo” (ver Gráfico38).

Gráfico 38. Subida dedocumentos



• Finalmente, una vez cargados los documentos, aparecerá la siguiente ventana en donde el
responsable de la UEI deberá aprobar el formato mediante la opción “ Aprobar formato”

Cabe mencionar que la aprobación del FUR ya no depende de la ARCC ahora esta
a cargo de la UEI ( ver Grafico 39).

• Sin embargo el ARCC verifica la correspondencia de la solicitud de financiamiento con los

datos registrados en el formato en mención, en el caso de verificar inconsistencias, la

Asociación solicitara precisiones, modificaciones o adiciones a la información registrada. Luego
de absolver las observaciones la Unidad Ejecutora registrara la aprobación del FUR, de surgir

algún cambio se aplicara el proceso de actualización del FUR como se establece en el presente

reglamento.

Gráfico 39. Aprobar formato
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4. Registro de Modificaciones durante la fase de ejecución del FUR
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Después de la aprobación del FUR, el usuario debe ubicarse en la pantalla principal del
Banco de Inversiones , se debe ubicar en el lado izquierdo, en el menú desplegable y hacer

clic en “ARCC” , donde se desplegará la lista de los diferente registros, en este caso , se

debe hacer clic en “Actualización de la IRI” (ver Grafico 40)

Gráfico 40. Menú para la selección de 
Actualización de la IRI

Al presionar el botón “Actualización de la IRI”, se visualizará la pantalla Consulta de
proyectos e inversiones, en la cual deberá digitar el código único de inversiones y

hacer clic en cargar (Ver Gráfico 41).

Gráfico 41. Consulta de inversiones
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Luego de ingresar el código, se visualizará la pantalla lista de inversiones registradas, la cual
debe hacer clic en el icono (ver Grafico 42)

Gráfico 42. Lista de inversiones registradas

Posterior a la búsqueda , se visualizara la pantalla Formato Único de reconstrucción (FUR)
con la información de la inversión y/o proyecto, el formato posee cinco secciones

(ver Grafico 43)

Gráfico 43. Formato único de reconstrucción (FUR)



Este Formato posee 5 secciones las cuales se detallan a continuación:

a) Datos de la inversión y/o proyecto
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Gráfico 44. Datos de la Inversión y/o Proyecto

b) Responsabilidad Funcional

Gráfico 45. Responsabilidad Funcional

c) Institucionalidad
Gráfico 46. Institucionalidad
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Para los todos casos anteriormente indicados (a, b y c), la información se encuentra 
precargada en el aplicativo.

d) Modificaciones durante la ejecución física

 Documentos de aprobación de modificaciones: En este campo, la UEI debe

hacer clic en el botón “Agregar documentos de aprobación”
Posterior a ello, se debe seleccionar el documento en

tipo de modificación, luego el usuario deberá ingresar la información en las

ventanas de Descripción, número de documento de aprobación, fecha de
aprobación, finalmente deberá cargar el documento haciendo clic en el icono.

(ver Grafico 47)

Grafico 47 Documentos de Aprobación de Modificaciones

Grafico 48 Registro de costos

Posterior a ello, se realizará el registro de los costos de inversión., expediente técnico y de 
supervisión, finalmente hacer clic en el botón “ finalizar modificación”                                                   
(ver Grafico 48)
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Grafico 49. Modificación durante la ejecución física 

e) Modificaciones Durante la ejecución Física: En este campo, la UEI puede 
modificar los costos de inversión y las fechas solicitadas, luego hacer clic en el botón 

“Finalizar Modificación”                                  .(ver grafico 49)

Nota: La UEI, es la única responsable de la información ingresada en esta sección.
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Posterior a las modificaciones, se visualizara en la lista de inversiones registradas la
variación de los montos debido a las modificaciones, además de ello se visualizara tres

iconos entre ellos el icono de reporte y el estado de inversión.
(ver Grafico 50)

Luego se visualizará el reporte con las modificaciones realizadas (ver Grafico 51)

Gráfico 51. Reporte de las modificaciones

Gráfico 50. Registro de las modificaciones
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El usuario también podrá realizar modificación en el monto del expediente técnico. (ver 
Gráfico 52)

Gráfico 52. Modificaciones en el costo del expediente técnico

Finalmente se visualizará en la Lista de modificaciones Registradas la actualización de los 
costos, así como de las fechas ( ver Grafico 53)

Gráfico 53. Registro de Modificaciones 
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